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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado" número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 17).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen~
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la cometa aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. r. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 24 de septiembre de 198ó por la que se
autoriza a la firma «Industrial Brisal, Sociedad Anó
nima» el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo. para la importación de desperdicios triturados
y la exportación de triturado de po/te/aruTo de vinili·
deno.

fimo. Sr.: Cumplidos los tnintites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Industrial Brisal, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de desperdicios triturados y la exporta
ción de triturado de policlorurn de vinilideno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rógimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Industrial Brisa!, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Monliuich, número !O, Blanes (Gerona) y
número de identificación fiscal: A·17-o52218.

Segundo.-La mercancia de importación será:

1. Desperdicios triturados de policloruro de vinilideno, proce
dentes de embotellado de aguas minerales y otros equivalentes,
posición estadistica: 39.02.69.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Triturado de policlorurn de vinilideno, sin impurezas,

posición estadística: 39.02.67.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si8uiente:
a) Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto de

exportación señalado, se datarán en cuenta de admisión temporal,
122,24 kilogramos de la mercancia de importación (18,20 por 100).

b) No existen subproductos y las mermas son las indicadas
entre paréntesis a contmuación de los efectos contables.

c) El interesado queda obligado a declaras en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que' las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

d) los módulos contables serán validos hasta el 30 de junio de
1987. Por ello, al finalizar cada año natural y antes del último día
del mes de enero siguiente, el interesado queda obligado a presentar
ante la Dirección General de Aduanas e Impuestos EspeciaJes un
eslUdio completo de las cantidades recuperadas de pvC, así como
de las cantidades totales de desperdicios consumidas en su fabrica·
ción durante el mencionado periodo, a fin de que en hase a dichos
datos y previas las oportunas comprobaciones, se puedan fijar los
nuevos módulos contables para el .ente periodo.

Ouinto.-Se otorga esta autorizacIón hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boleun Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de orisen de la mercancía a importar serán los
de la Comunidad Económlca Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General

de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en an4lopa
condiciones que las destinadas al exlra1\iero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el pun
to 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero.
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al rógimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orde~ por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones;

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» númef9 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la cometa aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. 1. muchos años.
Madnd, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez A vilés--Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la que se
áutoriza a la firma «Destilerias Centurión, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo pqra la importación de azúcar y la exportación
de bebidad alco~ólicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerias Centurión, Sociedad
Anónima», solicitando el rógimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación de bebidas
a1cohóhcas,

Este Minsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Destilerias Centurión, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Chinchón (Madrid), y número de identifi·
cación fiscal A-28322709.

Segundo.-La mercancía de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.0I.l0.3.

Tercero.-los productos de exportación serán los siguientes:

1. Bebidas alcohólicas, con los contenidos de azúcar en sra-
mos/litro, PP. EE. siguientes:

I.I Brandy, !O gramos/litro, P. E. 22.09.91.1.
1.2 Anisado, P. E. 22.09.87.5.

1.2.1 340 gramos/litro.
1.2.2 700 gramos/litro.
1.3 Aguardiente, !O gramos/litro, P. E. 22.09.8l.S.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en las

bebidas que se exporten se podrán importar con franquicia arance
laria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el
interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

,
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El interesado queda oblípdo a declarar en la documentación
aduanera de expol1ación y en la correspondiente hoja de detalle,
por eada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiJc:aI, asl como
calidades, tipos (acabados. coJores, especificaciones particu1ares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteñ.tieas Q.ue
las identifiquen 'j~ de otras similares y que en cualqwer
caso, deberán COlDCldir rapectivamente con las mercancías previa.
mente importadas o que en IU compensación se importen poste.
riormonte, a fin de que la Acluana, habida cuenta de tal deelaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
enas la extracción de muestras para sU revi.ión o análisi. por e!
laboratorio Central de Acluanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle. .

Ouinto.~ otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a parltr de la fecha de .u publicación eti el «Boletín Oficial
del Estad"", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con Ira m.... de anle1ación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Lo. países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquello. con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espaila mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea Convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exponacio-.
nes a los demás países.

Las exportaciones realjzadas a partes del territorio nacional
situada. fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tréfico de peñeccionaliúento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extrarUero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en e! punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el si.tema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que e! cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el si.tema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del .i.tema a elegir se hará en el momento
de la praentación de la correspondiente deelaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en ~l momento de solicitar
la corrapondiente licencia de ~ÓD, en los otros do.
sistemas. En todo -caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiJc:aI de comproba
ción.

Décimo.-En e! sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e! 29 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogene
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de 'despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sedalad05 en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-E.ta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial de! E.tado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). .
Orden del Minillerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Mini.terio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adeeuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios JU8!de a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de U de septiembre de 1986 por la que se
madifial a la Jirma <fRiviere, Sociedad Anónima», el
régimen de tr4rlCo de Derl'eccionamiento activo para la
importQCión de alambrÓn de acero, cinc y palie/aTUFO
de vinilo y la exportación de alambres desnudos y
revestidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re.sIamentarios en el expe
diente promovido por la empresa cRiVlere, Sociedad Anónim""
solicitando modificación del réJimen de tréfico de peñecciona
miento activo para la importación de alambrón de acero, cinc y
policloruro de vinilo y la exportación de alambres desnudos y
revestidos, autorizado por Orden de 3 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba rauelto:

Primero.-Mndificar e! régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «R.ivíere. Sociedad Anónima», con domicilio en
calle Atibau, 200. Barcelona, y número de identificación fiJc:aI
A.Q8036279, en el sentido de incluir nuevos productos de exporta
ción que quedarán como sigue:

XVID.-Alambres de hierro o acero no especial revestidos de
cinc de diámetro mayor o igual a 0,80 mm. con galvanización
reforzada, de la P. E. 73.14.41.2.

XIX.-Enrejados soldado. con revestimiento de cinc reforzado,
de la P. E. 73.27.31.2.

XX.-Enrejados de mallas hexagonales con revestimiento de
cinc reforzado (E. T. galvanizado reforzado), de la P. E. 73.27.41.

Segundo.-A efectos contables para e.tos nuevos productos de
exportación se establecen lo. sigutentes: .

a) Por eada 100 kilogramos de producto exportado, se datarán
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán Jo. derecho. arancelarios, q¡ín el
sistema a que se acojan los interaados, las cantidades que figUran
en el cuadro adjunto.

- Mert:aDcia de importación
de..-.. I 2

99,01 8,96
XVIII

0,9 4,31 - 31,2

86 30,2
XIX

0,9 10,6 - 20,9

80,4 33,13
XX

0,9 7,73 - 20

b) Como porcentaje de pérdidas las que figuran en el cuadro
adjunto debajo de la. cantidades a reponer, .iendo los porcentajes
mermas las que figuran en la parte inferior izquierda, y los
porcentajes de .ubproductos el) la parte inferior derecha, e.tos
subproducto. se adeudarán:

Para la mercancia número 1, por la P. E. 73.03.59.
Para la mercaneia número 2, por la P. E. 79.01.30.

e) Los módulos contables propuestos .ólo serán válidos para
las exportaciones que se realicen hasta el 30 de junio de 1987.


